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en U Imprenta de la CaBa-Hoepielo de Mleeri- 
sordia.

La» sueerlpclones de fuera podrán baeeree 
.«aHiendo bu importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

SI pairo de la suscripción adelantado.
la correspondencia se remitir* franqueada 

<1 Regente de dicha Imprenta.
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Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den* 

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, ü céntimos de peseta ca
da uno.
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587E PERIÓDICO SE PUBLICA TODÍÜS LOS DIAZ, EXCEPTO LG$ DOMINÓOS
Les Ucree ebllgan li Feníneala, i el ib idyeeeatee, OnaBriag y 

wrrlíorfoa de Afrlct «ojeion á U leglalaelón peninsular,* loe 
Veinte días de su proenlgaelón, si en ellas nese dispusiese otra 
^sa (Código civil.)

las disposiciones del Gobierno son ohllgaterlat para la capí* 
wS de provincia desde que se publican oficia!«ente en ella, y 
teede cuatro días después para los demás pueblos de >a eeiaw» 
??9Ylacla (Ley de 8 do KovloMbre de 1891.)

<,n/ 2°’ 8r*»- Alcaldes y Secretarios reelbaa 
este Bol ut íx, dispondrán que ae fijo un efenaplar en ei sitio do eos. 
tambre, donde permanecer* hasta el recibo del slguleute.

cuidarán, bejo su más estrecha resposea* 
bilidad, de conservar los números de esta Bol st ím, co'ecclorpdes 
ordenadamente per» su eucuaderaactón, que debar* veríflearBe ti 
ine de cada eemeetre. 1

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA, c o me r c io  y  o b r a s  pu b l ic a s

REAL ORDEN 
limo. Sr.: R mii.ido a lut'-rme del Oousr-jo de 

Obras públicas <-l expediente 8- bre con donación de 
Hua multa de 1.750 peseta- im¡>aenta por el GoDer- 
^ador civil de Zarng->za a la Compañía del f«rroca- 
rril Central de Aragón por rebraNOs de tr n s en los 
^e8- sde Mayo y Junio de 1904, di- ho Cuerpo 
Dun-mtivo ha - mitido el Nigoientd dictamen;

«En sesión ce ebr^da el día 27 do Mayo de 1905 
86 dió cu-uta del f-xp diente «ubre condonación de 
^‘•a multa de 1.750 pesetas impuesta á la Oompa- 
Bía del ferrocarril C rntrai de Aragón por el G'-ber- 
^ador civil de Zaragoza con motivo de retrasos de 
yenes ocurridos en Mayo y Junio de 1904; asunto 
^mitido por la Dirección general de Obras públicas 

25 de Abril de 1905 á inform- de e-ita Sección. 
Empieza el expediente de imposición de la multa 

snuneiando el Jefe de la segunda División de 
®frocarriles al Gobernador de la expresada provin- 

los retrasos sufridos por el tren correo de Va- 
®ucia, núm. 6, los cuales son injustificados y supe- 
‘ores á lo que el reglamento de policía tolera.

Dichos retrasos son los siguientes:
n ^! 8ufrido el día 8 de Mayo, en virtud del cual 

go el tren á Calatayud una hora y veinticinco 
^utos después de la hora reglamentaria, debido 
V ínoipalmente á no haber en Teruel locomotoras 

rendidas de reserva, por lo cual la titular del 
oióPre8ad° tren de dejftr ®9te en dicha esta- 

ony marchar á prestar auxilio al núm. 15, dete- 

pido en Celia por inatilizaoión de sn locomotora. 
El dÍH 25 de M tyo perdió treinta minutos entre 

Valencia y T^rn-l por carga, descarga y maniobras 
en las estaciones.

El 26 Jel miimo mes se perdieron por análogas 
cansa', y en el mismo trayecto, 35 minutos.

El día 29 retrasó su salida de Valencia quince 
minutos á cansa de la i-fl.¡encía de pasajeros que 
iban á las fiestas de T-ruel. "

Mes de Junio.—Di* 1® Perdió cuarenta minutos 
entre Valencia y P ruH¡, lo-* cuales se aumentaron 
hasta -HuoUenU y cinco minutos en su llagada á 
OalaUyud, excediendo en el primer trayecto el re
traso de la tolerancia á causa de cargas y descargas 
en las estnoiones.

Día 4. Se perdieron 35 minutos entre Valencia y 
Teruel por carga y descarga y por patinar la lo
comotora á causa del exceso del peso del tren.

Día 8. Se perdieron ciento diecinueve minutos 
hasta Teruel por desperfectos de la locomotora, de
biendo exigirse responsabilidad a la Compañía en 
atención al mal estado en que mantiene sus máqui
nas y al corto número de ellas que posee.

En vista de todo, juzga penables siete retrasos 
en los trenes ascendentes que mueren en Calata-
ynd, provincia de Zaragoza, por lo cual propone al 
Gobernador de la misma una multa de 250 pesetas 
por cada uno de aquellos retrasos, que en suma pro
ducen un total de 1.750 pesetas.

Oída la Compañía, pide esta en un extenso escri
to se deje sin efecto dicha propuesta de multa.

En dicho documento expone con detalle los dife
rentes retrasos sufridos por el tren y las cansas que 
los produjeron, deduciendo que todos ellos deben 

■ considerarse como de todo punto inevitables por la
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Compañía, la oual proonró emplear todos los me
dios que estaban á su alcance para que la marcha 
de los mismos se ajustara á su itinerario y a las dis
posiciones vigentes. .

La Comisión provincial de Zaragoza, en amplio 
informe que figura en el expediente, después e 
exponer los resultandos y considerandos del asun
to que en aqné' figuran, acordó, por mayoría, in
formar al Gobernador en el sentido de que proce
día resolver de conformidad con la propuesta de la 
segunda División de ferrocarriles.

Un Vocal de la misma Comisión formulo voto par
ticular manifestando que los retrasos de los trenes 
de la Compañía del Central de Aragón que motiva
ron la imposición de las multas propuestas por la 
División, ocurrieron casi todos ellos en trayectos 
de la linea fuera de la provincia de Zaragoza, pol
lo oual el Gobernador de ésta no es competente 
para conocer en estos hechos é imponer multas sino 
el de aquella dentro de cuya jurisdicción ocurrieran 
ó tuvieran lugar los hechos origen de los retrasos.

Considerando además dicho Vocal que, según las 
alegaciones formuladas en su descargo por la Com
pañía y no contradichas por la División, los h?chos 
que motivaron el retraso de los trenes fueron com
pletamente fortuitos, entiende que procede propo
ner al Gobernador se inhiba del conocimiento y 
resolución del asunto en cuanto se refiere a hechos 
ocurridos fuera de la provincia donde ejerce juris
dicción, y en cuanto á los ocurridos dentro de ella 
declare no haber lugar á la imposición de multas, 
por tratarse de retrasos originados por hechos 
fortuitos no imputables á la Compañía.

El Gobernador impuso la multa de referencia, de 
conformidad con lo propuesto por la mayoría de la 
Comisión provincial. ,

La Compañía, después de hecha efectiva ucha 
multa, solicitó del Ministro de Agricultura 7 
públicas revocara la resolución del Gobernador de 
Zaragoza imponiendo aquélla.

Expresa en la instancia respectiva, como funda
mento de su petición, varias consideraciones, que 
ise pueden resumir por su índole en dos: primera, 
que no es de la competencia del Gobernador de 
Zaragoza imponer multas por retrasos ocurridos 
en trayectos comprendidos en la primera sección 
(Valencia á Teruel), que se halla fuera de la pro
vincia de Zaragoza; y segunda, que los retrasos 
fueron debidos á fuerza mayor, sobre cuyo punto 
reproduce los mismos razonamientos que para de
mostrar dicho aserto adujo en el expediente de im
posición de la multa al presentar sus descargos acer
ca de la propuesta de la misma del Jefe de la, División.

En comunicación con que eleva la mencionada 
instancia al Ministerio de Agricultura y Obras públi
cas el Gobernador de Zaragoza propone que sea de 
sestimada, exponiendo las razones que juzga opor
tunas y que pueden verse en el oficio de re-ferenoia.

El Jefe del Negociado de Explotación de ferro
carriles informa en su nota, fechada en 24 de Abril 
de 1905, respecto á la competencia del Gobernador 
de Zaragoza en el caso de que se trata, lo siguiente:

Que aparte de que el art. 186 del reglamento de 
policía de ferrocarriles vigente autoriza y la Real 
orden de 8 de Enero de 1886 dispone sea del Go
bernador de la provincia á que corresponda la es

tación de término de cada tren la facultad de im
poner multas por retrasos, el Real decreto de 10 do 
Mayo de 1901 no dice que estas faltas se multarán 
al final de cada trayecto, sino que serán pe
nables; debiendo entenderse por esto que al final 
del recorrido del tren debe apreciarse la suma 
de los retrasos sufridos en cada trayecto parcial 
para graduar la cuantía de la multa; y después de 
probar que el Real decreto y Real orden citados no 
están en contradicción, deduce que es necesario 
reconocer á un Gobernador la facultad de imponer 
correctivos por retrasos sufridos por los trenes en 
trayectos situados fuera de su provincia.

Con respecto á las causas que produjeron los re
trasos, no las considera justificadas, y en vista de 
todo propone no sea condonada la multa impuesta 
por el Gobernador de Zaragoza.

La Sección, después de estudiados todos los an
tecedentes del asunto que se ha extractado, entien
de que no son necesarias extensas consideraciones 
para probar, primero, que, á su juicio, está impues
ta con arreglo á los preceptos legales la multa de 
que se trata, y segundo, que con relación á las cau
sas expuestas por la Compañía para justificar los 
retrasos del tren de que se trata, no es admisible 
la calificación que hace de dichas causas. , ,,

Con respecto al primer punto, basta á la Sección 
consignar que está conforme con lo manifestado 
por el’Jefe del Negociado de Ferrocarriles para de
mostrar que es competente el Gobernador civil de 
Zaragoza para imponer multas á los trenes que 
mueren en dicha capital, aun cuando las causas que 
hayan tenido lugar en la línea de Valencia á Zara
goza constituyan faltas de servicio ocurridas en 
trayectos fuera de su provincia. Sería ocioso agre
gar más consideraciones que las que constan en e 
expediente para probarlo. ,

Además, éste se ha tramitado con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Relativamente al segundo punto, basta consig
nar que ni las averías en las máquinas, ni las per
didas de tiempo por carga, descarga y maniobras 
en las estaciones, afluencias de viajeros, exceso de 
carga en los trenes, patinado de los mismos, pen
dientes y altitud de la línea en ciertos trayectos, 
inclemencia del tiempo, etcetera, pueden conside
rarse como causas fortuitas para justificar los retra
sos en la marcha reglamentaria de los trenes, como 
alega la Compañía, sin probarlo debidamente, sino 
que, por el contrario, acusa faltas de servicio qn® 
hubieran podido preverse. .

En virtud de cuanto queda expuesto, la Sección 
acordó consultar á la Superioridad lo siguiente.

No procede revocar la resolución del Gobernado 
de Zaragoza imponiendo á la Compañía del ferro- 
canil Central de Aragón una multa de l;75OPe^ft 
oor retrasos de trenes en Mayo y Junio de 1904»•

Y conformándose 8. M. el Rey (q. D. g.) con p 
preinserto dictamen y con lo propuesto por es 
Dirección general, se ha servido resolver como en 
el misno se propone.

De Real orden lo comunico a V. L para ®n 001 
cimiento v demás efectos. Dios guarde á V. L mi 
chos años. Madrid L° de Julio de 1905 — Román 
ne8i—Sr. Director general de Obras públicas.

(6'«( ere 7 Septiembre 1905;.
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_SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Suspendida la subasta anunoiada para el día 18 
de Agosto último para la contratación del servicio 
de bagajería de la provincia por cinco años, se 
anuncia al público, en cumplimiento y á los efectos 
del artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 
1905, que esta Corporación ha acordado celebrar 
nueva subasta con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado que se halla de manifiesto en la Secreta
ría; advirtiéndose que durante el plazo de diez días, 
que finará el 31 de los corrientes, á las trece, pue
den presentarse las reclamaciones que se quieran y 
que pasado ese término no será atendida ninguna 
de las que se produzcan. .

Zaragoza 20 de Septiembre de 1905.—El Vice
presidente, Julio Blasco.—Por acuerdo de la Comi
sión provincial, El Secretario, José Vidal.

SECCION QUINTA____
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE mONTES

DISTRITO FORESTALDE ZARAGOZA

Pliego de condiciones con arreglo di cual deben apro • 
'oecharse los pastos vecinales consignados en el es
tado que á continuación se inserta.
1? Los pastos de cada monte se aprovecharán 

únicamente en las épocas y por la clase y número 
de ganados que se expresan en el mismo estado.

En los montes donde sólo se consienta la entra
da de ganado lanar podrán pastar en concepto de 
guías un 3 por 100 de cabezas de ganado cab.ío, 
y en los cuarteles abiertos para los corderos po
drán entrar un 5 por 100 de ovejas en el mismo 
concepto.

2? No podrán introducirse ninguna clase de 
ganados, bajo la multa que determina la reforma 
de las Ordenanzas generales del ramo, de fecha 8 
de Mayo de 1884, en los terrenos ó parte de mon
te que hayan sufrido algún incendio desde el año 
1886 en adelante, en los tallares que tengan menos 
do cinco años, ni en ninguno de los sitios acotados 
ó vedados que se designan.

3 .a Antes de introducir los ganados al apro
vechamiento de los pastos, deberán proveerse los 
Ayuntamientos de la correspondiente licencia del 
Ingeniero Jefe del Distrito forestal.

4 .a Para obtener dicha licencia es preciso pre
sentar en la Oficina del Distrito el documento que 
ao edite ei ingreso en la Tesorería de Hacienda 
del 10 por 100 del valor de los pastos de pago 
consignados en dicho estadp.

5 .a Obtenida la licencia se hará la entrega del 
monte por el Capataz de cultivos de la comarca á 
la Comisión que al efecto nombre de su seno el 
Ayuntamiento para dicho acto, consignándose en 
el acta que deberá extenderse, toda clase de daños 
que existen en el monte, los rodales cuya veda debe 
guardarse y los pasos para la entrada y salida 
de los ganados.

6 .a La entrada y salida al pasto se verificará 
por las veredas ó caminos de costumbre, y á falta 
de éstos por los que se designen al tiempo de ha
cer entrega de los montes.

7 .a Ni los ganaderos ni sus pastores podrán 
cortar árboles ni leña, siendo responsables en los 
términos que previenen las Ordenanzas generales 
del ramo y demás disposiciones vigentes, de los da
ños que resulten por infringir esta condición.

8 .a También los ganaderos y sus pastores serán 
responsables de toda clase de daños causados en 
los montes por ellos ó por los ganados, debiendo 
la Comisión del Ayuntamiento encargada de vigi
lar el disfrute, denunciarlos inmediatamente al 
Alcalde para que por éste se instruya el oportuno 
expediente.

9 .a Los pastores serán responsables de" los in
cendios que ocurrieren, si al instalar sus hogares 
no lo hicieren en los sitios designados por los em
pleados del ramo y con las precauciones debidas 
para evitar el siniestro.

10 .a Los rediles y zahúrdas se construirán en 
los sitios que designen los empleados del ramo, 
utilizando para su construcción y servicio las le
ñas desligadas y las que constituyen la maleza del 
monte, exigiendo en otro caso la responsabilidad 
que proceda con arreglo á las leyes, por los árbo
les que se cortaren,

11 .a Terminada la época del aprovechamiento 
no se permitirá pastar en el monte ninguna clase 
de ganados, y se practicará por los empleados del 
ramo un reconocimiento para expedir un certifica
do de descargo á los usuarios ó exigirles la res
ponsabilidad por los daños que se hubieren co
metido.

12 .a Los usuarios que han de utilizar los pas
tos deberán proveerse dj un certificado expedido 
por el Alcaide, en el que se exprese el número y 
clase de ganados que deban introducir al pasto 
con arreglo á la licencia dada por el Ingeniero Je
fe del Distrito.

13 .a Todos los usuarios tienen la obligación de 
presentar á los dependientes del Distrito forestal 
y Guardia civil, cuando quieran verificar el re
cuento de los ganados, el certificado de que habla 
la condición anterior.

14 .a Para que ninguno pueda alegar ignoran
cia, el Alcalde del pueblo en que ha de verificarse 
el aprovechamiento, además de tener de manifies
to en los sitios públicos de costumbre este pliego 
de condiciones, lo hará leer á todos los usuarios 
que quieran introducir sns ganados en el monte y 
Jes expresará al dorso del certificado que debe ex
pedir según la condición 12, los límites de la su- 
perfiuie ó partidas que quedan acotadas.

15 .a Los Ayuntamientos facilitarán copia del 
presente pliego á los guardas locales encargados 
de vigilar los montes.

16 .a La contravención á las condiciones de este 
pliego y á lo que previenen las Ordenazas gene
rales de Montes y órdenes posteriores que no se 
hubieren anotado en las condiciones precedentes, 
será castigada con arreglo al Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884.

Zaragoza 13 de Septiembre de 1905.—El Inge
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano,

M.C.D. 2022
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CIRCULAR

Habiéndose pnblioado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
a provincia, el Plan de aprovechamientos foresta- 

aprobado por Real orden de 28 de Agosto úl- 
wino, comprensivo de los disfrutes que han de efeo- 
^arse en los montes catalogados en concepto de 
Utilidad pública durante el año forestal de 1905 á 
1906 y disponiendo la misma que á los Ayunta
mientos cuyos pueblos tengan derecho al uso ve- 
01nal de productos de sus montes, se les señale un 
Plazo para presentar las cartas de pago del 10 por 
100 que ]ea corresponda, ó manifestar si renuncian 
al disfrute, en cuyo caso se procederá á su enaje- 
6aoión en subasta pública, he dispuesto fijar como 
Plazo los meses de Octubre y Noviembre próximos, 
^ansourrido el que si no se presentase la carta de 
Pago, ni diesen aviso de la renuncia al aproveoha- 
^ento, se procederá sin contemplación y con el 
^ayor rigor, contra los Ayuntamientos, hasta con- 
®?guir el ingreso del 10 por 100 conforme el espí- 
hu de la Real orden de 31 de Marzo de 1891, acu- 
^ndo si fuese preciso á los medios coercitivos se
rios en las leyes vigentes.
Zaragoza 13 de Septiembre de 1905.—El Inge- 

lero Jefe, Rafael C rtiz de Solórzano.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

Primera enseñanza.
Resultando, según participan á este Rectorado los 

^■‘oaldes de Viliafeliche y Cubel, que las maestras 
£r°pietarias de dichas escuelas, D.e Teresa Lambea 

0noud y D.“ Irene Martínez, respectivamente, no 
6 han presentado á servir su cargo pasadas las 

] ^aciones reglamentarias, con grave perjuiciq de 
5 Enseñanza, he acordado declarar á las interesadas 
?0Ursas en el artículo 171 de la vigente Ley de 
uJtrucoión pública, por abandono de destino.
.. Ro que se hace público en cmmplimiento á lo 
Apuesto en el artículo 91 de la ley Electoral.

«Zaragoza 16 de Septiembre de 1905.—El Rector, 
Ripollés.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Siendo de urgente necesidad la provisión de es
, ®las vacantes, á fin de que la enseñanza no se 

^Ue desatendida, este Rectorado acuerda nombrar । maestro interino D. Fermín Orhat Pérez para 
a®8ouela de Berrueco.

Lo que se hace público en cumplimiento á lo 
* Reñido en el art, 91 de la vigente ley Electoral. 
* Zaragoza 16 de Septiembre de 1905.—El Rector, 

Ripollés.

VISITA PRINCIPAL DE GANADERIA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular convocatoria, ■
día 16 de Octubre próximo, á las diez de la 

0^ana, se celebrará en el Salón de sesiones de la 
8a de Ganaderos de Zaragoza, sita en la calle de 

|08n Andrés, núm. 11, la reunión general de todos 
. ganaderos de la provincia, para constituir la 

°oiación provincial do ganaderos con arreglo á

lo que prescribe el art. 19 del Reglamento de 5 de 
Enero de este año.

Podrá pertenecer á dicha Asociación provincial 
todo ganadero que resida en esta provincia, cual
quiera que sea el número y clase de ganado que 
posea. -

Y para conocimiento de los Sres. Visitadores de 
partido, Juntas locales de la Asociación general de 
ganaderos y de cuantos deseen formar parte de la 
provincial, se publica la circular presente, rogando 
la asistencia al acto convocado.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1905.—El Visi
tador principal, José M.* de Arcos.

SECCION SKPT1MA
JUZGADOS DE PRIMERA INBTANO:A

n Zaragoza. —Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñez Juez de instrucción 

del Distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente se cita, llama y emplaza á la 

procesada Petra Urdazpal Gil, de sesenta y cinco 
años, viuda, de profesión la de su sexo, natural de 
Bordón, vecina de esta ciudad, habitaba en la es
tación de ütrillas, letra D, y después en la calle 
de banta lúes, numero diez, se dice residía acci
dentalmente en Castejór, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran, para que en el término 

e diez días, á contar desde la última inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes Oficiales de esta provincia, Teruel y Soria 
comparezca ante este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, número sesenta y cuatro, al objeto de 
llevar a efecto lo acordado en ios autos de treinta 
de Junio y veintiuno de Agosto últimos dictados 
en la causa que contra la misma y otros se sigue 
sobre contrabando de tabaco; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarada rebelde y le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autondades del Reino, así civiles como militares v 
Agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de la referida Petra Urdazpal Gil y la 
conduzcan con las seguridades debidas á las cárce
les de este partido, á mi disposición.

Dado en Zaragoza á diez y seis de Septiembre" 
de mil novecientos cinco.—Manuel Marina.—Por 
habilitado, Fausto Arnal.

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita al testigo don Ama

do Larroque,cuyo domicilio y demás circunstancias 
personales se ignoran, vecino de esta capital, para 
que dentro del término de quinto día comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia 
número sesenta y cuatro, á declarar en la querella 
criminal promovida á instancia del síndico del 
Ayuntamiento de Leciñena contra D. Mariano Mar- 
cén y otros, sobre malversación de caudales públi
cos, apercibiédole que de no comparoer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á dieciséis de Septiembre de 
mil novecientos cinco. —Manuel Marina.—Luis 
Moliner,
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Cédula de citación. , ,
El Sr. Jaez de instrucción de) distrito del Pilar 

de Zaragoza, en ia causa que se sigue sobre robo 
de prendas en ia tintorería de París, situada en la 
calle de Don Jaime, número siete, ha dictado pro
videncia con esta íecha, acordando se cite á Luis 
Moreno (a) Repatriado, de oficio hornero, cuyo ac
tual domiciliado y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, comparezca ante este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, número sesen
ta y cuatro, al objeto de prestar declaración en la 
referida causa, bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1905,— El Es
cribano, P. H,, Fausto Arnal.

Zaragoza—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

En el juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por el Procurador D. Narciso Valles, en 
nombre de la Exorna. S'-a. Duquesa de Villahermo- 
Ka, Condesa Viuda de Guaqui, contra José B.anque 
Candeal y otro*, snbre reivindicación de fincas si
tas en el monte del Castellar, se acordó en provi
dencia de dieciséis de Junio último emplazar á los 
demandados, para que dentro del término de nue
ve días im, rorrogab'es compareciesen en los autos 
personándose en forma.

Siendo de domicilio ignorado los cónyuges Si
món Burueohey Joaquina Gómez y el de los here- 
drros de Iq * mism 8, si hubi^ihu fallecido, y veri
ficado el emplazami uto de los cónyuges Josefa 
Ibáñez Seaé y Clemente Navarro y FraucHOa Ibá- 
hez Se-é y Santiago Falces, por cédula entregada 
á vecinos y por edictos pub icados en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y Diario de Aviso» «i de 
dichos demandados Simón Burueche Guinda y 
Joaquina Gómez Royo, sin que dentro del expresa
do término se hayan personado en los autos á vir
tud de escrito de la representación de ia deman
dante, se ha acordado la siguiente:

Providencia.—Juez Sr. Cruces.—Zaragoza dos 
de Septiemore de mil novecientos cinco.

Por presentado el anterior escrito con los ejem
plares del Diario de Avisos de Zaragoza y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, así como el pliego de pa
pel sellado que para reintegro del primero de ellos 
se acompaña, únanse á los autos de su razón; y 
proveyendo á lo principal y otrosí de dicho escrito 
hagan un segundo llamamiento á Simón Buraeche 
Guinda y Joaquina Gómez Royo, cónyuges, y á 
los herederos de éstos y á Isidro Artigas por térmi
no de quinto día, mediante cédula que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Diario de 
Avisos de Zaragoza, y llámese igualmente por di
cho término á los cónyuges Josefa Ibáñez Sesé y 
Clemente Navarro, Francisca Ibáñez Sesé y San
tiago Falces, de conformidad á lo preceptuado en 
el artículo quinientos veintiocho de la Ley de En
juiciamiento Civil y transcurrido el término de es
tos segundos emplazamientos se acordará lo que 
proceda en cuanto á la rebeldía que de los expresa
dos demandados se solicita por el Procurador Va
lles. Lo acuerda y firma el Sr. Juez de primera ins
tancia; doy fé.-— Cruces.—Ante mí,P. A. de don 
M. Palomares, el oficial habilitado, V Murillas,

En su virtud se emplaza de nuevo á dichos cón
yuges Simón Burueohe Guinda y Joaquina Gómez 
Royo, y caso de haber fallecido, á sus herederos y 
á los también cónyuges Josefa Ibáñez Sesé y y10' 
mente Navarro, Francisca Ibáñez Sesé y Santiago 
Falces, vecinos de Juslibol, para que dentro a0 
término de cinco días improrrogables comparezca0 
en los referidos autos personándose en forma: de
biendo contarse dicho término desde la publica
ción de esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y Diario de Avt sos de Zaragoza,

Y para que sirva de emplazamiento á dichos de
mandados libro y firmo la presente, con el visto 
bueno del Sr. Juez, en Zaragoza á cuatro de^SeP* 
tiembre de mil novecientos cinco.—V.” B.°— 
Juez de 1.a’ instancia, Gervasio Cruces.—El Escri
bano P. A. de D, M. Palomares, el oficial habilita* 
do, Vicente Murillas.

—*■ , .
D. Gervasio Cruces y Gámiz Juez de primera i°s' 

tanoia é instrucción del distrito de San Pablo d®
esta capital; r
Por la presente, y como oompredido en el núm6' 

ro primero del artículo ochocientos treinta y 0,°' 
co de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Mariano Portolé- Germán, de veintidós a0° 
de t-dad, natural de La Zaida, es bajo de estat uí «i 
algó moreno, cruexo y mai v- Mtidó, cuyo pará't^ 
se ignora, para que en 11 té rp.inp d® di^z oías, con- 
tady# desde el siguiente al en que esta r^^nisitori® 
se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en 011 
Sala audi*ncia, sita en la calle da la Demooraoi^ 
número sesenta y dos, con el objeto de practicó 
una diligencia en caúsa que se sigue por hurto d 
melocotones en un campo de esta ciudad; aPer^' 
bido que de no verificarlo, será declarado rebela 
y le parará el perjuicio á q ie hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á tedas J» 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la poli0 
judicial, procedan á la busca del expresadoptoc^O' 
do, y caso de ser habido lo trasladen á las cárcel0 
públicas de esta ciudad á mi, disposición. . e

Zaragoza catorce de Septiembre de mil noveoie0^ 
tos cinco,—Gervasio Cruces,—El Esoribauo, 
Guitarte.

Cédula de citación a 0
El Sr. Juez de instrucción del Distrito de d» 

Pablo de esta capital, por providencia de esta t 
cha, dictada en cumplimiento de una carta-oró0 
de la Superioridad, ha acordado se oite por 030(3 
de la presente cédala, que se insertará en el Bol 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á Joaquín Do ID16, 
go Jiménez, que habitaba calle de Palomar, oO^0 
renta y dos, y Pío Guadamun, que vivía cali0 
Alcalá, tres, cuyos actuales domicilios y parad0 
se ignora, para qae el día veintiséis del éctm» 
las once y media de la mañana, comparezcan 
esta Sala-Audiencia provincial como testigos P0 
la celebración del juicio oral de la causa oon 
Lucio Teruel Aballa, por el delito de lelll0,L. 
bajo apercibimiento que de no comparecer l0® P 
rará el perjuicio que haya lugar. . Q,

Zaragoza dieciocho de Septiembre de mil n 
cientos cinco.—El Actuario, Manuel Palomar0^

tur» £NTA HQSPIGW
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